RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006184, Ent. N° 5677/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), relacionadas con los convenios específicos celebrados con la Universidad de la República;


RESULTANDO: 1) que el 7 de junio de 2011, la UDELAR y el Ministerio de Economía y Finanzas celebraron un convenio marco, en el cual los mismos acordaron elaborar programas y proyectos de cooperación, en los que se especificarían las obligaciones, en el ámbito de las siguientes actividades:
a)  fomento de actividades de investigación y desarrollo en áreas académicas  de interés;

b)  intercambio de investigación científica y estadística;

c) desarrollo de prácticas curriculares –remuneradas o no- orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR en ámbitos de práctica técnico-profesional, en las diversas unidades ejecutoras del Ministerio;

d) organización de actividades como seminarios, cursos o conferencias;

2) que con fecha 13 de julio de 2011, este Tribunal resolvió no formular observaciones al convenio marco suscrito, disponiendo que en caso que los programas y proyectos de cooperación que se elaboren al amparo del referido convenio, generen gastos, los mismos deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza;

3) que con fecha 12 de agosto de 2014, se remitieron a este Tribunal convenios específicos celebrados por la DNA con el Centro Universitario de Paysandú y la Regional Norte de la Universidad de la República, el 4 de julio de 2013 y el 3 de abril de 2014 respectivamente, cuyo objeto consiste en ambos casos en la promoción de una mutua cooperación para que estudiantes de las diferentes carreras que se dicten en la Sede de la UDELAR –Regional Norte-, desempeñen actividades en la Administración Nacional de Aduanas de Salto, y eventualmente en las diversas dependencias de la DNA en el Litoral del país;
4) que según surge de la Cláusula tercera de ambos Convenios, a través de los mismos las partes acuerdan:
a) la realización y evacuación de consultas por parte de la DNA a la UDELAR, en temas que atañen a dicha sede universitaria;
b) el desarrollo de prácticas, remuneradas o no, orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR, ámbitos de práctica dentro de las diversas unidades organizativas de la DNA mencionadas en el objeto del presente;
5) que en los convenios referidos, se establece que los gastos para la DNA resulten de las actividades en el marco de los mismos, se regirán por las normas establecidas en el TOCAF. Los mismos incluirán además de los costos asociados a las actividades solicitadas, un 33% del total de las asignaciones mensuales por costos administrativos y el porcentaje correspondiente que debe ser volcado a la Comisión Sectorial de Investigación Científica (CSIC). La forma de pago deberá ser acordada con la DNA en cada una de las actividades;

6) que este Tribunal, por Oficio Nº 6495/14 del 20 de agosto de 2014, resolvió devolver las presentes actuaciones a efectos que, para mejor proveer, se aclare el detalle de los gastos ya intervenidos por el Contador Delegado, así como el monto de los gastos proyectados en el marco de los convenios específicos remitidos;

7) que en respuesta a ello, en esta oportunidad, la DNA devuelve las actuaciones indicando:
a) que lo que motivó la remisión de los convenios específicos a la intervención de este Tribunal fue la devolución por parte del Contador Auditor destacado de los antecedentes del Convenio específico con la UDELAR –Regional Norte-, al considerar que el mismo implica renovaciones automáticas que superan el límite de la intervención del mismo;

b) que no hay montos intervenidos por el Contador Delegado respecto de ninguno de los citados convenios y por lo tanto no se han efectuado gastos;

c) que se adjunta solicitud de efectuar el gasto por $ 2:773.308 por todo concepto para el Ejercicio 2014 para el caso del Convenio de la Regional Norte –según Resolución de la DNA del 31 de marzo de 2014- que se encuentra pendiente de intervención;

d) que respecto al convenio especifico celebrado con la UDELAR –Centro Universitario Paysandú- no se agregan los antecedentes por estar en proceso los trámites para la ejecución del referido Convenio;                             

CONSIDERANDO: 1)  que los convenios específicos remitidos derivan del convenio marco celebrado el 7 de junio de 2011, respecto al cual este Tribunal,  por Resolución de fecha 12 de agosto de 2014,  resolvió no formular observaciones;

2) que sin perjuicio de ello, se advierte que los mencionados convenios  han sido remitidos a este Tribunal con posterioridad a su celebración, siendo que de los mismos emergen gastos para la DNA, razón por la cual los mismos –entre los que se incluye el gasto que asciende a $ 2:773.308 dispuesto por  Resolución de la DNA del 31 de marzo de 2014- cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos –entre los que se incluye el que asciende a $ 2:773.308 dispuesto por  Resolución de la DNA del 31 de marzo de 2014-  emergentes de los convenios específicos celebrados por la Dirección Nacional de Aduanas  y  el Centro Universitario de Paysandú, y la Regional Norte de la Universidad de la República, el 4 de julio de 2013 y el 3 de abril de 2014 respectivamente; y

2) Devolver las actuaciones.
cr

